
    

MODESTO ENRIQUE AGUILERA 

VIDES 

Representante a la Cámara  

Departamento del Atlántico 

 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de Ley No. 439 de 2020 Cámara- 311 

de 2020 Senado “Por la cual se decreta el presupuesto del sistema general de 
regalías para el bienio del 1º de enero de 2021 al 31 de diciembre del año 2022”. 

 

 

Articulo nuevo. Los ingresos corrientes del Sistema General 

de Regalías sólo podrán destinarse a la financiación de 

proyectos de inversión que contribuyan al desarrollo social, 

económico y ambiental de las entidades territoriales. Quedará 

prohibida la utilización de estos recursos para financiar gastos 

de funcionamiento, programas de reestructuración de pasivos 

o el saneamiento fiscal o financiero que presenten las 

entidades beneficiadas.  
 

Le corresponderá al Sistema de Seguimiento, Evaluación y 

Control (SSEC), velar por el uso eficiente y eficaz de los 

recursos del Sistema General de Regalías de conformidad, con 

lo establecido por la ley 2056 de 2020. 

 

 

Atentamente, 
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Departamento del Atlántico 


